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Sin nada más que agregar, atentamente. 

solicitar el referido documento a ambas unidades. 

Al respecto, se informa que el documento solicitado no se encuentra en resguardo en los archivos de 

esta gerencia, no obstante, en razón que el proceso de adquisición de inmuebles para derechos de vía, a 

favor de esta Cartera de Estado, se realiza por medio de la Dirección de Planificación de la Obra Pública, y 

dicha información se remite al Oficial de Gestión Documental y Archivo de este Ministerio, se sugiere 

Lo anterior obedece, a que como Municipalidad hacemos uso del inmueble desde hace mucho tiempo, 

pero en esta oportunidad tenemos proyectado implementar algunos Proyectos de desarrollo local, a 

corto y mediano plazo, por lo que es necesario contar con dicho documento para realizar obras de 

mejoramiento. 

Esta Municipalidad ha realizado la petición de Ubicación Catastral al CNT de La Paz, y aparece como 

poseedor el Ministerio de Obras Públicas, por lo que se considera necesario hacer la petición del 

documento que ampare la legalidad del inmueble a favor de dicha Cartera de Estado". 

" ..... fotocopia certificada de la escritura de un inmueble que está ubicado en el Cantón Las Hojas, del 

Municipio de San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, para ser más específico zona de la Rivera 

del Río Jiboa. 

Hago referencia a memorando UAIP-MOP/060-2022 de fecha 23 de agosto del año 2022, en el que solicita 

apoyo a esta gerencia a fin de responder a la solicitud de información número 097-2022, por lo que 

requiere textualmente lo siguiente: 

Respuesta sobre solicitud de información Nº. 097 2022 Asunto: 

24 de agosto de 2022 Fecha: 

Alejandra María Hernández Servando 
Gerente legal institucional 

De: 

Licenciada Liz Marina Aguirre Miranda 
Oficial de información institucional 

Para: 

MEMORÁNDUM 
MOP-UCR-LEGAL-ENVl-1110-2022 

GOBIHl..NO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO DE 
OBR.AS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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